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taH» IMIIW. JUmUw j tan-1 

VtB Hin«*p«4M U *li*r¡l», *!»»«i»t» | 
f u « SI» as !tr a i 9l t4¥.» 4« • 
'Mites. íf si» ^n tumrf t tas»» al m - [ 

tm »<¡Ur;:J.-C£ «•¡•Miw.tw <ril»«4i-| 

SE r u e u c A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• * natn'-i» «a 1* CtBtaínU i» l l M f t t u i i n piarinetel, a enatro pa-
W l u d i s i t » ^ . i l«ti l»ti «1 t i t aw tn , MIM cmtas i l nauatre 7. quines 

L M ATVS'an/n '-M <* «nrlBiit abomnia la ansaripcián con 
• m f It * la «cala iaanUa ra a lmiar 4a la CmoiMón protineial publicada 
aa ¡aa a imai .x *i> ««ta Saun in *a laaka *> 7 J J da dieiambte da 1905. 

b » <Taf«4« »;aiaifXÍ9ü, s i l -Ullnt i ío , d i « ptaatas al aSo. 
M a m * m l « a , TnlaUaiiHM «ati iBaada pisrta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diaposicionea de laa autoridad», excepto l u que 
sean a inatancia de parte no pobre, ne inaertarán o£-
eialmente, asimisHio cunlc[uier anuncio concernienta w 
•ervicio nacional que dimane de ¡as mismas; lo de in< 
teréa particular previo el pa^o adelantado de Teint" 
eéntimof* de peser,» por cada linea de inserción. 

Los Kxtuncioa a que hace referencia la circular da i i 
Comiaión provincia!, lecha 14 de diciembre de 1905, c i 
eumpiimienco ai acuerdo de ia Diputación da 20de no
viembre de dicho año, y cuja circula r ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALea de'¿(i y 22 de diciem
bre j a citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qu* 
«n mencioaados BOLSTIHB» «e inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PR2SSDENCIA 
D E L CONSEJO D£ MÍNÍSTROS 

3 . M - i l R** Dos Alteaso XiU 
(Q. O. G ), S. M . la Rain* Dota 
YSeísrís Eugeitia j S S . A A . RR. ti 
MRCSJÍÍ <« AttariM • Iniantas, cofl-
HHfes sis KVMai »n mt ImyorUiita 

O» Issil (Mmoilclo ií»fnrt«a lm 
XCHÜÍS P»rto»ai to )• AaSwUi R«<il 
?•«*«!». 
tOaoK j< Xtirid del día 20 <1« mana 

de 

Gobierno i M de li proTineia 

JUNTA PROVINCIAL 
D E BENEFICENCIA 

Relación de aspirantes a becas de 
l a '•Fundación de D . Pedro Vila 
y Ccdina.t 

Aneatu'.o Fernández García, de Ro-
perualos JelPáruniD, Ayuntamien
to de Roperusloi. 

Serena Doncel Gullei , de Sdhagún, 
Ayur.ümlento de S^hagún. 

Mariano Doncel tíul!ei, da Idem, 
Idem da Idem. 

Maxi.Tilna Doncel Gali'et, de Idem, j 
Idem de Idem. 

Baidcnuro Doncel Pedrosa, de Id., 
Idem de Ídem, 

Olivo Dcrxel Piüroca, de Id., Idem 
de Idsm. 
Lo que xa publica en ette BOLB-

TIN OFICIAL en cumplimiento de lo 
ordenodo por el Excmo. Sr. Subse
cretario da Instrucción pábüca, Pie-
ildento de la Fundación. 

Lf.ón 18 de marzo de 1921.=£1 
Goberiiddor-Pretidtnte, Edua rdo 
Jtísón.—m Stoelario, C a n d i d o 
Sánchez. 

M I N A S 

DON MANUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
INemUBRO JBF> DKL DIS'fRITO 
MINSRO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago taber: Que por D. Aquilino 

Ordát Martínez, Vidno de Váida-
Vimbre, ae ha preiantado en el Go
bierno civil da e«ta provincia en el 
día 11 del mes de diclambre de 1920, 
a las diez y treinta minutos, una so
licitad de registro pidiendo 10 per» 
tenenctes para ¡o mina de hierro lla
mada Sola-Peña, alta en el paraje 
«Scla-Pefta,» término de Gsneito-
sa, Ayuntamiento de San Emiliano. 
Hace la designación de las citadas 
10 pertenencias, en la forma s t 
gnlente: 

Se tomará como punto de partida 
una pella que existe en dicho para
je, nombrada «Sola-Peila,» y desde 
dicho punto se medirán 100 metros 
al N . , colocando la 1.* estaca; de 
ésta 400 al B . , la 2.*; de éita 200 ai 
S,. la 5.*; de ésta 500 al O., la 4,'; 
de ésta 200 ai N . , la S *, y de ¿«ta 
con ICO a! E . , sa llegará a la 1.* es
taca, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene realizado e! da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo ijs* sa ODÜÍÍCIÜ ptir Bisdio 6» 
.tusftüt»adicto pwa <p» une'. i;cr 
ü&a á» s»s«ste ¿ i » , S0f>t»te tlkíü 

¡acto, paedKt! presentar en el Ge 
tierno civl: stu opc-steler?;: les <;m 
Í» consiiiafaren con derocitc t i 
3 ; art* de! turrano sollcílsdo, xaSCí 

s£ ait. 24 d» la Ley. 
2: sxpecíaüio ü icc a! ntm. 7.79I 
U « n 25 de ftSraro de 1921.-

M . López Dóríga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 

DB L A PROVINCIA DB LBÍN 

Anune loa 

León, a 18 de marzo da 1931.—E! 
Tesorero de Haciende, J. Gonzá
lez^ 

Lo que en cumpümisnto do lo 
mandado en el rrt. 52 de la rtferlda 
Inítrucclói:, se publica en el BOLB-

_ , , , . . . . l i s OFICIAL de la nrovi'r.cla caro ge-
En las relaciones da deudores de 4 ^ mmümXwtl 

León 18 de marzo de 1921.—E! 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

En las certificaciones de descu
biertos expadldas per ia Teneduría 
de Libros de la intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores dal 
Impuesto da derechos restes, se ha 
dictado por í í í a Teforería, la i l 

la contribución ordinaria y acciden 
tai, repartida en ai cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 59 
déla Instrucción de 26 de abril de 
1900, ha dictado la siguiente 

tProvidencia.—Ho habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes j guíente 
al cuarto trimestre del corriente aña, J iProvíilenc¡a,—Con arreglo a ',o 
los contrlbuyentas por rástlca, ur- f dispueito en el párrafo 5.* del er-
baña, Indu»trlal y utllldadas, que | Mculo 50 de la Instrucciín de 26 da 
expresa la precedenta relación, en j ,bri | de igoo. se declara Incursos 
los dos ptriodos de cobranza vo- f en el 5 por 100 dsl prim :r grado de 
[untarla sañalados en los anuncio» y aprcmio, a Jos ludhMuos compren-
edicto» que se publicaron en el Bo- j diáo< oa ¡a elación. Pra-

iLETiNOFiciALyealalocalldcdres- | eéjgjo a hacer cffictlvo el deicii-
'pectWa, « n arreglo a lo preesptua- j b|(ert0 , „ Ia |orm8 que ¿ e t ^ i p ^ 

do ene! art. 50de la InJtrucdón de * Ios cspmQt l v y yt fe ¡a clteds 
26 de abril de 1900, 1« declaro In- « i ^ u e c i a , , . fcveügatóo o! fcncw-
cursos en el recargo deprlmergtaao, * _ . . . . . . . . . -

, . . . ¿r . . . nano íncsrs{.mo de rn frsriittüCUMi, 
consistente sn el 5 por 100 sobre «us j 1 

| respectivas cuotas, qu* marca el sr- \ recargo»ccnresposslsatej al y » -
j «culo 47 de dicha Instrucción; en la $ ¿o da ejecución quo practique, más 
' Intuligsncla de que si, sn si término í los gaster, (¡c: se oc^loncn t¡¡ ¡t 

que fija el srt(culo.52, no satisfice.! j formaclór. ¿t> los «xpedlcutes. 
los morosos el principal débito y re- j M l ¡0 pfCVeCi y f,fmc „ 
cargo referido, sa pasará al aprsmlo | 
de segundo grado. í 

Y para qu9.p(0Ceda a dar la pu-
b'lcldid reg^m-intüria a esta pro
videncia y a inco.jr el procedimien
to de spr.mlo, entrégueme los reci
bos relacionados a! cncargaic de 
seguir la ej scución, firm.j!: da su re
cibo el Arrendatario ds ia recauda-
clíi: da contribuciones, en ni tjtm-
plf.r ds la factura que queda archi
vado en esta Teicreifo. 

A t l lo mando, firmo y si'úo en 

León, a 4 da m»rzo í e 1921. — E l 
Tesorero d* Hacienda, Jallo • o n -
záiez > 

Lo qu^ so pU:y¡î ¿i \V. -¿i BoLS'^tV, 
OFICIAL ¿e ia provee:» para corau-
clmiento dt ¡es hii-jfisedos y en 
cuinpilmiT.'jic áe ¡o í ispueúo er, *¡ 
art. 51 de is ¡iptUá". Inifr:icclón, 

León, 4 da mirzo d* 1921.«El 
Tetorcro da HÜCSÜIIÍÍ.Í, P. I., Ma
nuel BaleríoU, 

•jiis 
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R e l a c i ó n que anlarlai-mente H ci te 

NOlíBRK D E L DEUDOR 

D . Ctlftllno Zf.balís Urlbe. 

DOMICILIO COMOBFTO 

Druilo (Vlzcr y») | D>r»cho« realf i 

IMPOBTI 
PtM. O l . 

825 85 

Ltón 4 de marzo de 1921.—El Tetoraro de Hacienda, P. 1., Manuel 
Balerlola. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E L E O N 

Mes de marzo Año económico de 1920 a ¡ 9 2 1 

Dlittlbuclón de fondos por capltuloa o conceptos que, pan ntlifacer lai 
obllgaclone» de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones Vigentes, a saber: 

Cipftolof 

1. ° 
2. ' 
3. " 
4. ° 
5. " 
8.° 
1.' 
8. " 
9. » 

50." 
11.° 
12° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento.. 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 

Obres de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resutias 

Tota!. 

GANTIDADftS 

Patín CU 

4 459 25 
5.720 66 
6 970 72 

7E6 77 
6 0C« 14 
6.160 41 
2.152 84 

125 00 
19.145 75 
5.592 75 

291 66 
6.270 43 

63.652 43 

En León a 2 de marzo de 1921 — E l Contador, J . Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 4 de marzo de 1921.—Aprobáis; 

Remítase copia s! Gobierno civil de provincia para su Inserción en el BOLE. 
TIN OFICIAL.—I Aifageme —P. A . del E . A . , A . Marco. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A S T O R G A 

M o económico ác 1920 a 1921 Mes de mano 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones Vigentes. 

Oapítulos 

1. ° 
2. ° 
3. " 
\ ' 
5. » 
6. ° 
7. " 
a.» 
9.° 

¿O.0 
11. ° 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento.. 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 

Obras de nueva construcción . 
Imprevistas 
Resultas 

Suma total 21.117 

Pesetas Cti. 

2.970 21 
274 » 

2.859 30 
578 25 

1.893 12 
2.375 85 

320 15 

9 686 38 

150 > 

Astorga a 24 de febrero de 1921.—El Contador, Paulino P. Montcsrrfn. 
El Ayuntamiento, en sesión de sste día, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a los efectos oportunos. = 
Astorga 28 de febr«ro de 1921.—Adolfo A . Manrique.—V." B.0: El Alcal
de, Antonio Garda, 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Habiéndose alegado por el mozo 
Santiago Rio Otero, de la revisión 
del 1918, núm. 10, que sigue igno
rándose el paradero de su hermano 

Juan, y creyendo el Ayuntamiento 
motivo suficiente para aplicarle el 
caso de silos anteriores, te enuncia 
an tste psrlódlco oficial; encargan
do a las autoridades su buica y cap
tura, cuya sella son: ptqueflo de es

tatura, de 28 aflos de edad, y hice f rústica y urbina, cono también fS 
catorce que se Ignora su residencia; • matricula Industrial y el presepuet-

" to municipal, se h illen expnestos al 
público por término de ocho días, 
para oír reclamaciones; advlrtiéndo-
se que no serán atendidas las que se 

I
. presenten después de dicho plazo. 

Los ref erldt s decamentos podrán 
verse en la Secretarla de etta Ayua-

f tamlento. 
Valle de Finoüeco 15 d« marzo da 

1921.—El Alcalde, José Alvarez. 

sin barba cuando marchó. 
. \ 

Igualmente, y como en reempla
zos anteriores, se alegó per el mezo 
Saturnino Plórez Alvarez, núm. 16 
de la revltlón da 1918, la ausencia, 
en Ignorado paradero, de su herma
no Isidro; y como el Ayuntamiento 
crea motivos suficientes para decla
rar la ausencia, se anuncia; anear- í 
gando a las autorid ade* su busca y 
captura, y caso de ser hibldo, po
nerlo a mi disposición. 

Habiéndole a'egado por los mozos 
Nicanor Morán Puertas, núm. 10; 
José Puente Si>n Pedro, núm. 11; Ma
nuel Otero Puente, núm. 23, y Emilio 
Fuertes Morin, núm. 26 del actual 
reempiezo, ta excepción del Bi t . 89 
de lu Ley, por ausencia de más de 
diez EÜOS de sus hermanos Anto
nio Morár., Antonio Pusnte, Sera-
fin Otero, Juan Manuel y Ricardo 
Fuertes, en ignorado paradtro, y 
tramitado el expediente, por el que 
s« estima hay lugar a declarar la 
ausencia en los términos que de
termina la Ley, acordó dirigiría con 
el presente al Sr. Gobernador para 
su Inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, a los cientos d«l art. 145 del 
Reglamento; encargando a las auto
ridades i Jefes da Policía judlc'al, 
procedan a su buset y captara, y 
cato de ser habidos, p jnerlos a dis
posición de mi aut irllad. 

Señas de'. Antonio Mordn Fuer
tes, hermano del Nicanor, número 
10. = Eitfltura p r q i K ñ a , 28 años, 
moreno, bl«n formado, con boina 
azul, traje da pana negra lisa y bor
ceguí negro fuerte. 

Señas del Antonio Puente San 
Pedro, hermano del José , núm. 11. 
Pequeño deestaturuy delgado, 28 
cites, moreno, de aire resuelto; ves-
ti4 íombrero negro, aipargatas, con 
traje de dril blanco rayado. 

Señas del Serafín Otero Puente,- '• 
hermano del Manael, núm. 2 3 . = 
Eitatura regular, rojo, de 32 altos; 
Vestí! boina azul, traja de pana ra- 1 
yada color café, botas negras de 
goma, 

' Don Agustín Mata Gsnzá'ez, Secre-
| tarlo del Ayuntamiento contilta-
| clonal de Prado da la Quzpefle. 
1 Certifico: Que !a lista electoral 

de Compromiiarlos formada por es
te Ayuntamiento para el afio ac
tual, se compona da los señores sl-
gulentei: 

Conséjales 
D. Antonio Puentes Diez 

> Mariano G rda Valbuína 
• > Atllano Marcos Carrera 
: > Padro Filantes Garda 

> David Díaz Alvartz 
[ > Joaquín GonzSIez Tascón 
t > Santlrgo Vülacorta Diez 

Señores contribuyentes 
D. Jasé Díaz Sánch z 

> Antonio Vülacorta Blanco 
> Tomás D(«z Garda 
> Francisco Prado Diez 
» Marcelo Tíj-rlna Tejsrlna 
> L s ' n Rodríguez Escanciarlo 
> Eladio T jsrlna Puentei 
> Bonito Liébana FernSnJfz 
» VaUrlano Alvarez Alv?rtz 
> Saturnino Faruánd'-z BIsnco 
> Marcelino Ca h i c Rodríguez 
> M?rt(n R;>drfg:>az DIoz 
> Trinidad G a n h Capa! !ln 
> José Llábana Parndndsz 
> Juan Fujnt i» Fjantes 
> Esteban Mano.bo Diez 
> Carlos M.ita Garda 
> Juan Mata Pérez 
> Conitanüno Alvarez Diez 
• Casimiro Aiva'ez González 
> Pedro Fernández Sánchrz 
> Miguel Pérez Pascual 
> Gregorio Fuentes Fuentes 
> Julián Fuentes Fusntes 
> Manuel ás\ Val.'e Alvarez 
> Miguel Alvarez Fernández 
> R' fino G :rds Alvarez 
» Vicente Fuíntas Rodríguez 

Y para su inserción enelBoLB-
Señas del Juan Manuel y Ricar- \ TIN OFICIAL de la provincia, en cwn-

do Fuertes Morán, hermanos del \ pilmlento y a los t-fectos da! art. 26 
Emilio,—Estatura alta, de 28 y 26 J I» '«tf <>e 8 de f sbrero de 1877, 
altos de edad, solteros, morenos; 
vestían boina do visera color oscu
ro, zapatos bajos, trajas de pana 
color ezul rayada o de cordón. 

Luyego 13 de marzo de 1921 . — E l 
Alcalde, Sstunlno Alvarez. 

Aleatdia constitucional de 
Valle de Pinolledo 

Hallándose confeccionados los re
partimientos da contribudón por 

expido la presente de orden del i 
flor Alcalde y con su Visto bueno, en 
Prado de laGuzpeili, a 1." de enero 
da 1921—El Secretarlo, Aguitfn 
Mata.—V." B.°: El Alcaide, Anta-

tito Fuentes. 

Don Fe l i pe Valladares González, 
Sícretarlo del Ayuntamiento cona-
tftudonal de Vegaquemada. 
Certifico: Qua la lista electoral 
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¿* Comprom'tarloi para Senadorei, 
formada por ««te Ayuntamiento pa
ra el año actael, se compon* i» lot 
«flore* lígutento: 

Alcalde 
D . Simón Gor.záiez González 

Regidores 
O. Argel Gómez Ortlz 

> Segundo Garda Garda 
> Angel Ro<lr>gu<z González 
» Antonio Gutlérrtz Llamazvcz 
-i Teodoro Parnández Escapa 
» Laureano González Mártlnrz 
> Luciano Robles González 
> Teáfilo Rodríguez 

Mayores contribuytntes 
D . Itoec Fírrándtz Fernández 

> Marcial Caitañón Llábana 
» Manuel Román Rodríguez 
> Salvador López Rodríguez 
» Manuel Va hidarei Sánchez 
> Pedro López Llamazares 
> Nlcclá» Rodríguez Rodríguez 
> Rifae] Rodríguez Llamazares 
•> Bonifacio López del Valle 
> Elíuterlo Fernández 
> PsblodeB.iro Arias 
> Migue! Gircía Rodríguez 
> José Preño Rodríguez 
> Antonio López González 
» A vino Llamazares 
» Donato do Bsro García 
> Msrmel Garda Rodríguez 
> Situndlto Csstañón Llábana 
> Felipe Martínez Rodríguez 
» Minee! Gatcla Fernández 
» Juiiáti Fiorez del Rio 
» Julián Vílle Millán 
> Benito Rod;!gaez Percández 
> Nfencr García García 

-» Emcb.'o López González 
> jóáé Fírnándvz Cármenes 
s Salusticno Diez Rodríguez 
> Bonifacio D'ez Parada 
v Pedro Rodríguez López 
" Benito Sárxh-z López 
• Alejandriv Campillo Diez 
> Francli co Gírela Diez 
» Eduerdo Diez Diez 
> Dionisio d» Juan Plórez 
> Pedro Rodríguez Castillo 
> Rogelio Valladares Mateo 

Y pera su Inserción en el BOLH-
rí.v OFICIAL de la orovlncla, en 
cumplimiento a ¡os efectos del ar
ticulo 23 de l¿ ley de 8 de fsb/ero 
de 1877, expido la presente d» or
den del Sr. Alcalde y con su visto 
bueno, en Vrgaauemada, a 1." ds 
enero de 1921Fe l ipe Valladares. 
V.° B ": Ei Alcaide, Simón Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Viliacé 

Afta de 
Lisia definitiva del Ayuntamiento 

y cuádruple número d* mayores 
contrlbuysntes, que tienen dere
cho electoral en la elección de 
Compromisarios que han de votar 
los Senadores de esta provincia, 
cuya lista se publica a los efactos 
orevenldos en la Ley de 8 de fe
brero de 1877: 

Señores Concejales 
D . Juan Alonso AWarez 

D . Santirgo Rey Castillo 
> Luis Caito Tranch» 
> Segundo Santos Rabadán 
> Miguel Cublllas Rivera 
> Jesús A'Varez Casado 
> A-g«l Martínez Ma'rgin 

Se/lores contribuyentes 
D. Cayetano Blanco Pérez 

> Desiderio Cublllas AlVarez 
> Elvlo Alonso Pérez 
> Jo ié María Alonso A'Varez 
> Manuel Fernández Carro 
> Aurelio A'onio Alonso 
> Juan Alonso Borraz 
> Teodoro Rey Ordás 
> José Montiel Casado 
> Felipe AlVarez Martínez 
• Matías Marcos Garda 
> Arlenlo Alonso Rodríguez 
> Juan Alvarez Maiagón 
> Fidel Casado Guerrero 
> Pantaleón Mlflambres Malagln 
> Gablno Fernández Rodríguez 
> Rogelio Fernández Uruefla 
» Vicente Callo Trancha 
> Lorenzo Fernández Fernández 
> Pedro Rodríguez González 
> Fabián Ordás Pérez 
» Miguel Alonso Perrero 
> Nlcomedei Redondo de la Fuente 
> Antonlno Alonso Vlzán 
> Manuel Rlvero A'Varez 
> AI*io A'Vsrez Alv&rez ! 
» Cástor Alonso Martínez I 
> Pollcarpo Novoa Vega | 
Viliacé l.0de marzo de 1921.— j 

El AlcElde, Juan Alonso A'Varez.— 
El Secretario, Rogelio Fernández : 
Urucña. ; 

Junta administrativa de i 
Oteruelo \ 

Cor f jcclonado el proyecto de ; 
preiupuisto ordlniirlo de Ingresos y • 
gastas de este pueblo pera el ejercí- ) 
cío económico de 1921 a 1922, ae '• 
halla de manifiesto al púb'ico en la ] 
Casa de Concejo, por espado de ' 
quince dlai, para que lo examinen 
los vecinos y formu'e.i las reclama
ciones que crean justas. i 

Óieraelo 12 de marzo d» 1921.— . 
El Presidente, Angel López. ' 

Jonta administrativa de 
Morales \ 

Confeccionado el proyecto de 
presupueito ordinario de Ingresos y 
gutoi de este pueblo para el ej«reí
do económico de 1921 a 1922, se 
halla de manif leito al público en la 
Caía de Concejo, por espado de 
quince días, para q'ie lo examinen 
los Vecinos y formulen las reclama
ciones que crean justas. 

Morales del Arcediano 13 de mar
zo de 192!.—B> Presidente, José 
Pérez. 

JUZGADOS 

Garda Rodríguez (Siró), de 83 
anos da edad, hijo da Dimes y de 

Dorotea, natural de La Vecllla, pro
cesado por el delito de suitracción 
de un pliego de valores, comparece, 
rá ante el Juzgido de Instrccddn de 
León en el término de diez días, al 
objeto de constituirse en prisión; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará e! perjuicio a que hu
biere lugar. 

León 10 de marzo de 1921.—El 
Juez d* Instrucción, Dionisio Hur
tado,—E¡ Secretario, Anenlo Are-
chávala. 

ducta moral, expedida por la Alcal» 
día del domlcl lo del Interesado. 

3 0 Certificación de examen K 
otros documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeflodel carga, 

Y a los efectos conslgulentea se 
publica este edicto de orden del se
ñor Juez y se remite la presente co
pla autorizada al Sr. Gobtrnador 
civil de la provincia para su inser
ción en el SOLBTIN OPICIAI.. 

Los Barrica de Salas 8 de marzo 
de 1921.—Eduardo G3nzález.=Et 
Secretarlo habilitado, Angel Fernán
dez 

Martínez Gírela- (Minué!), de 
unos 25 años, algo marcado de vi
ruelas, natural y domiciliado última
mente en La Trelta, procesado en 
causa por homicidio, comparecerá 
ante este Juzgado en término de 
diez días, a ser lolagído y constl- Comandancia de I n ^ l e -
tulrseenprlilón; bajoapsrclbiinlen- « roi>aio,ífectoideJ Ríal decreto 4 . 
to de que si no lo ver.flca, será de- 24 de egorto ds 19ao (0 0 
clarado rebelde y le parará el per-

ANUNCIOS OFICIALES 
A u u n e i o 

El Jefe de Propiedades militares de 
León; 
Hace saber: Q i e debiendo arren

darse en esta plaza iocalai donde 

juicio a que hubiere lugir. 
Dado en Vlllefranca del Blerzo y 

marzo 12 de 1921,—Darlo Lago.— 
El Sxretarlo, P. H , Afreto Sixto. 

ro 19;),y según dltponen las Rsalet 
órdenes comunicadas de 15 de ene
ro y 7 de marzo últimos.se convoca 
por el presente anuncio a los pro-
plerarlos de fincas de esta cepltat 
que deseen ofrecerlas con dicho ob
jeto, debiendo, ¡oí que lo Verifiquen, 
hacerlo por si o por sus legítimos 

, representantas, en papel del sello de 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Initrucción de Murías de Pa
redes. ! 
Por e! presente edicto, que se ex- ] una peseta, »ín raspadarai ni en-

plde en méritos del sumario núme- \ m|endas,daide la publicación de este 
ro 10, del afto actual, por disparo j enuncio hasta la nochs del día 10 ds 
de arma de fuego, se cita a Mmuel, s abri| próximo, en la Ofldna de esta 
Andrei lnyauntalPérez.cnyoiape- 'jefatura, sita en la caite de Sle-
llldos y nombre y demás clrcuns- j rra de| Agua, núm. S, y arregladat 
tandas sefgioran.y que acompa- ¡ al modelo que a comlnuaclónse ln-
Aaban al denunciado Valentín Fer- ' ,erta. 
nández AlVarez el día de autos. \ L o i ,ocalM „ „ , M deie3I1 m%a. 
alendo su paradero en la actualidad . dar han de reunir las condiciones ne-
desconocldo, para q ie dentro del ¡ cesarlas para Instalar en ellos la C o -
término ds diez días comparezcan t mandancla de Irgtnleros.a tenor del 
ante la lala-audlenda de estejuz- j siguiente programa de necesidades: 
gado, a tato redblrles declaración; 5 Un ve,|fl,Hlo ^ entrada 
baja apercibimiento que de no ve- • U|)a 

riflcarto, Íes parará el perjuicio Un despacho para el Ingeniero C o -
que haya l.gW endecho. | 

Dado en Murías d . Paredes a 7 de tUi1i iem of|cln(l M , , ^ 
m a r z o d e l 9 2 l . - J o s é María Diez y j Detall y Biblioteca 

| Una oficina para el Ing «nitro de 
! Obra 

Dlaz.-=E< Stcretario judicial, A n 
gel D. Martin, 

Don Eduardo GMÜÍTZ, Juez munl- ! Uaa cf idna para el Mjestro y Ce-
cipa! de L o i Barrios de Salas. * 
Higo saber: Quese halla vacante • Una oficina para Eicrlblentes 

la Secretarla de esta Juzgado, la 
cual se provserá conforme a lo dis
puesto en la L-iy provlilonal del Po-

. U.ia sala de dibujo y planos, con ga-
! lerla 
: Un archivo y dipóilto topográfico 

dar judicial y Reglamento de 10 de , Un» oficina de Comisarlo y Pega-
abril de 1871; h telendo conitar que > , r . 
enestejuzg.don.unlclpalhoyapro- i cuarto para Ordenanza, 
xlmadamanfe 500 vecinos. i Unet™t,0 * a * • ' » " « • 

L o . aiplrantw p r e ^ n t a á n . a . ' ^ ^ ^ 
solIdtndM dentro del plazo de quln- cuarl0 par|1 
ce día*, a cantar desda la fachi da Dot cuarto, pg, , ^ W i c> 
la publlcadón de este edicto en el , E, erriendo será por un plazo fijo 
BOLETIN OFXIAI., y acompañarán: \ de duración de cuatro ailos, prorra-

1. * Certlflcadón de nacimiento, gables o no por la tácita o con aviso 
2. * Certlflcadón de buena con- anticipado por tiempo que se detar-



mire, bien para Miar, Uta para con- * «1 runo d* Gnarra haya da abonar, 
Mnnar;en lalntelIgMda da qna el 
fino máximo da duración dal arrien
do, Incluso las prórrogas, no podrá 
exceder da diez altos. 

El centrato no quedará perfecto 
insta que recaiga lo adjudicación de
finitiva; empezará a regir dasda el 

aerá al da cinco mil peía tas anuales, 
En el concurso regirán los pre

ceptos dal Reglamento para la Con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra, de 6 da agosto de 1909 
(C. L. núm. 157); ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Haden 

llztrá CCD írrrg o a la Ity de Inqui
linato y cen it jrdfin a las prescrlp-
doces de la vigente ley dal Timbre, 
y serán de cuenta dal propietario los 
gattes de ccntrlbutíones, Impuas- V¡MU „ „ la „ , „ f 
tos y derr í í csrgas de la finca, de tniacane nflm p0r| 
atmclci y «Jimpiarti del contrato de „„„, prorrcgrbles , 

dta que se crlngua el local por ln- i da pública da I." de julio de 1911; 
ventarlo y tln derecho a reclama- Rigiamento da Obras dal Cuerpo 
clón alguna por al tiempo invertido ; de Ingenieros, de 4 de octubre de 
en la tnmiteción del expedienta. ¡ 1906 y disposiciones complementa-

El uso a que se destinarán los lo: '• rías, 
calés que se tratan de arrendar, será ' León 18 de marzo da 1921 .—El 
el da Instalar en filos la Comandan- Jefe de Propiedades, Enrique Ro
da de Irgenleros, como queda dicho i bles, 
anteriormente. | Modelo de proposición 

Los locales se recibirán por el ra- j D. F. de T. y T. , domiciliado en 
mo de Guerra, bajo inventarlo; de- ¡ y con residencia en , prc-
volviéndole en la mlima forma-Este j yind, , can, r.úme-
Inventarlo será fermadopor el Cusr- j ro , enterado del anuncio pub'l-
po de Ingtnleros militares. í cedo en el BOLETÍN OFICIAL de la 

El centrato de arriendo se forma- ] provinda, fecha , núm , en 
que se convoca a admisión de pro 
posldor.es para arriendo de locales 
con destino a Instaledón de la Co-
mandandade Irgenleros.cfrece.con 
sujedón a aquél, la casa o 11 planta, 
piso o pises de la casa que posee 

, por plazo 
. _ , — , s cení-

quessan MCMBIIOÍ alrtmodeGue-1 prometiéndome al pego de las obras 
rra. las obres de en retenimiento y de enln tenlrolento y a las 
reparo de despeifcctca ocaslcnados . c,ol,elpcr uso natural, a entregar y 
por el uao natural. 5 tec,b;r |8 ^j0 ^ , , ^ ^ 0 , for 

Por el ramo de Guerra podrá ser ) mjáo p0, ( | Cuerpo de Ingenieros 
rescindido c¡ coetrtlo, si se supri- ; m|||tores; a percibir el Importe del 
miera la depcndercla que ocupe el j 8|qn||ermei)sualiiiente,segdn loper-
edificio, te trasládese a otra propia- < 
dad del Etíaáo, o díjura de conslg j 
mrsc en presupuesto el crédito res - ,: 
pectlvo pira el pígo de la lenta esti- ; 
pulada. ' 

Ei Importo del arriendo se abo
nará intniualmcrt» y a medida que 
lo permitir) las, consigne clones del . 
TCÍOK;, por medio de libramientos ', 
expediricit a f^vor da¡ propietario o ' 
de su repretcntanta Irgal, sobre las \ 
Cajas d* Hacienda. El arrandader 
queda sometido a les Impuestos que j 
por pegos del Tesoro fijen las leyes i 
de Hacienda. Administración se 
reserva el derecho de reiclndir el . 
contrato en todo tiempo, siempre 
que ei arrendador r.o cumpla les 
condiciones del contrato. ,. 

Los ¡ocales que se ofrezcan serán 
Vliitadot por la Junta de arranda-
mianto: y reconocidos por el Cuer
po de Ingenieros militares, y acepta
da que sea proV!*lona!meiite por ella 
la proposldón mis Vente josa, se ele -
Vará a la Suparicrldad para la reso
lución que preceda. 

Recaída la aprebación definitiva, 
el Jefe de Propleíluóe» militares la 
notificará al propietario de la f In
ca, señalándole el ¿la en que, entre 
ambos y el Comisarlo de Guerra, 
Interventor del servido, deberá ex
tenderse «I contrato de arriendo. 

Ei precio máximo del alquiler que 

mitán las atenciones del Tesoro; a 
la rescisión del contreto sin ulterior 
recurro, siempre que el Estado no 
necesite el local ofrecido, o por fal
ta del que suscribe en el cumpll-
mltnto del contrato; a los gastos de 
formallzadón del contrato por mi 
cuenta, asi cerno los demás que se 
consignan en t i anuncio, por el al
quiler anual de peseta» (en letra) 

(Fecha, y firma del prcpor.ente.) 

OBSERVACIONES 
Si la proposición no se extiende 

en pspel selltdo, debará serio nn 
otro de Igual tamaño y adherírsele 
la póliza correspondiente antes de 
su presentación. 

SI se firma por poder, se expre
sará como antefirma el nombre y 
apellidos del poderdante o el titulo 
de la cesa o razón social, y se jus
tificará el concepto en que se com
parece. 

parte en la lidtadón, qna el ado 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
da Intendenda da esta plaza, sito en 
el cuartel de Macariaz, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condidones y muestras 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los días da labor desde el 
da hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, de las diez 
a las trece, en las ofldnas de dicho 
establecimiento. 

Las proposldones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la dase nndédma, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución industrial que corresponda 

Parque de Intendencia 
de L a Carufia 

Anuncio 

Debiendo celebrarse un cofteurso 
pera la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesa
rios para las attudones de este Par
que 1 Depósitos de León y Lugo, 
durante el mes de abril próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 

da LaCoruffa y sus Depósitos de-
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alud*, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en* 
fregarse) al predo de pesetas 

céntimos (en letra), por rada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofreddas cuando 
se le ordene, durante lodo el pre
sente mes, acompañando, en cum-

Sllmlento de 10 prevenido, su cédu-
1 personal de dase, expedida . 

en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su case), asi como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que- le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corufla de de 1921. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expresará como enteflrma-
el nombre y apellides del poderdan
te o el titulo de la casa o razón satisfacer, según el concepto en que . 

comparece el firmante, y muestras ; social, 
de ios artículos que se ofrezcan a la S 

"•u 'entrega de l o . articulo, se ha-1 _ Colín.» «»? <*•• (ValentfrA hijo 
rá por los vendedores o sus repre- ¡ de Carlos y Juana, natural dn Ltón,. 
sentantes, cuando la Junta lo consl- ' Ayuntamiento de IJem, provincia de 
dere conveniente; pero siempre den ? w est3(,010, profe^n me
tro del mes citado, y en caso urgen- % . . j „ . , J J J 
te, aunque no haya recaído la supe- 5 cánico., da 25 Eflos de edsd, cuyas 
rlor aprobadón. | señas particulares so iguoran, do-

La adjudicación se hará1 favor de | miciüado ú timamente en L e ó n , ^S&IZW?* M í I Ayuntamiento d* Idem, provincia da 
cienes del concurso, y para el caso \ Wem, procesado per luber f ¿ilsdo a 
en que dos o mát proposiciones ¿ concer.trscán, comparecerá en el 
Iguales dejen en suspenso aquélla, ? p,az0 dB ^ n t a dl»s ar.ts el Alférez 
se verificará licitación por pujas 1 
llana durante quince minutos entre 
los autores da dichos proposiciones, 
y si terimnsdo dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por ta suerte. 

ARTÍCULOS QUESO» OBJETO DEL 
CONCURSO 

Para e l Parque de L a Coraña 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja torga. 
Sal común. 

Para el Depósito de León 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Lugo 
Cebada y paja trillada. 
Carbón tís cok, hulla y Vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Coruñíi 10 de marzo de 1921.— 

El Diractor, P. S., José Viñes. 
Modelo de proposición 

Don F . de T. y T. , domiciliado 
en con resldoncla , provin
cia , caüe número en
turado del anuncio publicado en »! 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha . . . . . . . de , para el sumi
nistro de varios artículos necesa
rios en el Parque de Intendencia 

Juiz Instructor dal Regimiento de 
':• Infdiiteria de Burgos, da guariiiclón 
l en León, D. Ric.rdo Aguller Marti-
': nez; bajo apercibimiento de ser da-
'i clarado rebelda, 
'i León 9 de marzo de 192!.—RI-
j. cardo Aguilar. 

| Núñcz Ares (Elíseo), hijo de Pe-
' drp y da Carmen, natural de Coru-
-. Ilón, Ayuntamiento de Idem, partido 
,• judíela! de Viliifíjíico, provincia da 
; León, avecindado en Coruilón, su 
I estado soltero, estatura 1,700 ma-
, iros, pelo n«gro, ojos al pele, cejaa 

idem, babs despoblada, bscaregu* 
" lar, frente despejada, aire msreial, 
; domiciliado últimamente en ;o Haba-
: na, procesado por htb¿r f iliado a 

coiioMración para su destino a 
cuerpo, comparecerá en tér¡r.:no da 

: treinta des anta el Teniente Juez 
: Instructor de la Comanéancis de Ar-
; tülerla de El Ferrol, D. M-.nuc! Fer

nández V i i f i ; b»jo apeic¡bi¡r.isnto 
que de no tfsctUErlo, t e r i ctedara-

.' do rebelde. 
Ferrol7.de marzo de 132!.—El 

Teniente Juez Instructor, Manuel 
Fernández. 

L E U N 

Imprenta de la Diputación provincia! 
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